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Artículo 1." Las leyes obligarán en la Peninaulala-
aa Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la Inmer-
sión de la ley en la Gauta oficial.

Ad, 2.° La ignorancia de las leyer no excisirii de su
cumplimiento.

Art, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
o dispueieren lo contrario.—(Código civil vigente).

— Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de r9oš
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
(tros que autoricen las Embudas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
nienatante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo it lo dispuesto
ea la regla 8.ft del art. 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICUCAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA MI CÓRDOBA Peseta,

Trimestre. • 
•

Seis meses. 	 •

Un año. . 	 •

Uri'mea. . 	 • . 3 	 Un mes. .
. 8 25 Trimestre.
• 16 50 Seia meses.
. 33 	 Un año. .

Número mato, 40 elostsmos do poma.

8e publica todos los die., excepto tei
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los

•eñorea Alcaldes y Secretarios reciban este Boreerne dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente,

Franqueo

Co ncertado

411Inetertilll~ferr

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Bolttinos oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionsidoi periódico..

(Ordene, de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1554
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis eitre.

cha reaponsibilidad, de conservar los números de este
BOLITIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarle al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Cónforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, Ét razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de ,nú-
meros sueltos 15 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S.‘111. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Rstrea Dofia Vic-

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin

novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 25 Diciembre 1915.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Núm. 4.784

REALES ORDENES

Ilmo. Sr,: Debiendo procederse, segtin

ha propuesto la Junta de gobierno y Pa.

tronato del Cuerpo de Farman6atio os ti
-tulares para su renovación, ä elegir cinco

Vocales propietarios, dos no Farmacéu-

ticos y tres Profesores inscritos en el

Cuerpo de Titulares; cinco suplentes,
Profesores también del Cuerpo, y otro

Por defunción de don Gregorio Lopez

González, que podrá no ser ticnico, en

la forma que determinan los artículos 97

al 99 de la Instrucción general de Sani-

dad y las Ordenanzas aprobadas por real

orden de 10 de Noviembre de 1906, «Ga-
ceta) del 13,

S. M. e/ Rey (q. D. g,), de conformidad
CO el dictáco en de la Comisión perma-
nente del Real Consejo de Sanidad, se ha

servido disponer:

1.0 Que se convoque al Cuerpo de

Farmacéuticos titulares para que elija

cinco Vocales propietarios, dos no Far-

macéuticos y tres Profesores inscritos en

el Cuerpo de Titulares, y seis Vocales

suplentes, uno de los cuales podrá no ser

técnico, debiendo tenerse en cueuta que

pueden ser reelegidos, tanto los Vocales

propietarios como los suplentes, de cuya

renovación se trata.
2.° Que la elección habrá de verifi-

carse en la forma que prescribe la Orde-

nanza para la renovación de las Juntas de

Patronato aprobada por Real orden de 10

de Noviembse de 1906, (Gaceta del 13,

remitiéndose las listas y papeletas á que

se refiere el articulo 5.° de dicha Orde-

nanza, en las capitales de provincia don-

de funcione mis de un Subdelegado, al

más antiguo de éstos, y que la elección

en las capitales pueda verificarse, si con-

viniese, en un solo local.

3.° Que la elección para elegir com-

promisarios en cada partido judicial se

verifique el dfa 9 de Enero próximo, y la
de Vocales propietarios y suplentes por

los compromisarios en las capitales de

provincia el día 16 del mismo; y

4.° Que esta convocatoria se publi-

que sin demora en la «Gaceta de Madrid'
y en los «Boletines oficiales> de todas

las provincias.
De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes.—

Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma-

drid 21 de Diciembre de 1915 —ALBA.

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 4.784

Ilmo. Sr.: Debiendo procederse, según

ha propuesto la Junta de gobierno y pa-

tronato del Cuerpo de Veterinarios titu-

lares, para su renovación, á elegir seis

Vocales propietarios y cinco suplentes,

en la forma que determinan los articnlos

97 al 99 de la Instrucción general de Sa-

nidad y las Ordenanzas aprobadas por

Real orden de 10 de Noviembre de 1906

(Gaceta» del 13,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con el dictamen de la Comisión perma-

nente del Real Consejo de Sanidad, se ha
servido disponer:

1.* Que se convoque al Cuerpo de

Veterinarios titulares pora la renovación

parcial de su Junta de gobierno, con arre-

glo al párrafo tercero artículo 99 de la

Instrucción.
2.° Que ea la forma que prescribe la

Ordenanza aprobada por Real orden de

10 de Noviembre de 1906, (Gaceta» del

13, se proceda por dicho Cuerpo á ele-

gir seis Vocales propietarios y cinco su-

plentes, que deben sustituir en su Junta

de gobierno á los que han de cesar en la

misma por haber eumplido el tiempo re-
glamentario y cubrir las vacantes que en
ella existan, pudiendo ser reelegidos los

que cesan.
3. 0 Que las listas y papeletas á que

se refiere el artículo 5.° de la Ordenanza

citacla,se remitan en las capitales de pro-

vincia donde hubiere varios Subdelega-

dos de Veterinaria, al más antiguo de és-

tos, y que la elección en las capitales

pueda verificarse, si conviniese, en un so-

lo local.

4. 1 Que la votación para elegir com-

promisarios en cada partido judicial se

verifique el día 9 de Enero próximo, y la

de los Vocales propietarios y suplentes,

por los compromisarios en las capitales

de todas las provincias el día 16 del mis-
mo, y

5.° Que esta convocatoria se publique

ein demora en la «Gaceta de Madrid> y
en los «Boletines oficiales> de las provin-
cias.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes,—
Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma-
drid 21 de Diciembre de 1915.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(«Gacetas 23 Diciembre 1915).

AYUNTAMIENTOS

ESPEJO

Núm. 4.790

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento y Junta municipal de
esta villa en el mes de Octubre de
1915.

Ayuntamiento

sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde D.Ama-
deo García López.

Fué aprobada el acta de la anterior y
se acordó:

Arrendar el local Escuelas viejas, con

uní& al articulo 41 de la Iostrucci6n
de 24 de Enero de 1905, á don Emilio

Ministerio de Cultura 2024
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Porras Blanco por los años de 1916 y
1917, en renta de 500 pesetas anuales,
aceptando el arrendatario la fianza metá-

lica del 20 por 100 que del importe total

del arriendo ofrece, y bajo las demás
condicionen que se le asignan.

Que se arrienden para el año próximo
de 1916. mediante subasta pública, el ar-

bitrio sobre puestos de venta en la vía
pública y el local denominado «Peso de

la Harina ' , quedando aprobados los res-

pectivos pliegos de condiciones y desig-
nándose para que en unión del señor Al-
calde presida las respectivas subastas al
señor Concejal don Enrique Jiménez Gar-
cía; y que se anuncie al público este
acuerdo para oir reclamciaones durante
diez dias, procediéndose después por la
Alcaldía ä anunciar la celebración de las
aludidas subastas, fijando días y horas pa-

ra ello.
Recaudar directamente en el año veni-

dero de 1916 los arbitrios sobre degiello
de reses en el Matadero y sobre licencias
para el sacrificio de cerdos, el primero
por mediación del fiel del aludido Mata-
dero y el segundo por el Recaudador mu

nicipal.
La distribución de fondos para el mes.
Aprobar la cuenta de los gastos de ma

terial de oficinas originados en la Secre-
taría Capitular durante el próximo pasa-
do mes de Septiembre, importante 145'74
pesetas, que presenta el Secretario don
Emiliano García López, y que se abone.

Que por la comisión de Hacienda se
proceda á la formación de un proyecto

de presupuesto municipal ordinario para

1916.
Que por la comisión de Fomento,

acompañada del Alarife municipal, se
pase al sitio de espalda de la calle Horno

Mateo, número 22, y se informe ä la Cor-
poración acerca de la cesión de terreno
allí existente que solicita Rafael Lucena

Ruiz.
Pasar ä informe de la comisión de Fo-

mento la instancia de José Jurado Ortiz

en solicitad de que se le conceda terreno
para edificar en egidos de la calle Silera

alta.
Sesión del día 11, supletoria de la ordi-

naria del 9.
Presidencia del señor Alcalde D. Ama-

deo Garcia López.

Fué aprobada el acta de la anterior y

se acordó:
Aprobar el proyecto de presupuesto

ordinario para 1916 formado por la co-
misión de Hacienda, y que se fije al pú-

blico por quince días, sometiéndose des-
pués la discusión y votación definitiva

de la Junta municipal.
Que por la comisión de Fomento, acom

parada del Alarife municipal, se pase al

aitio del postigo de la casa número 26
de la calle Horno Mateo y se informe ä

la Corporación acerca de la autorizaci6n
que para edificar en terreno allí existente

solicitan José M. 1 Yepez Reyes, Angel
Rabadán Lucena y Rafael Reyes Me-

dina.
Pasar á informe de la comisión de Fo-

mento tres instancias de Toribio Ramirez
Gama, Teresa Crespo Santos y Antonio
Peña Gracia, solicitando terreno para edi-

ficar los dos primeros ä la salida de la ca-
lle San Sebastián y el tercero en el sitio

conocido por «El Peñasco,.
Pasar á informe de la comisión de Fo-

mento la instancia de Antonio Gomez
Castro solicitando se le vendan dos aca-
cias, una casi seca y otra seca del todo,

existentes á la salida de la calle San Se-

bastián, ofreciendo por ellas dos pesetas
y obligándose á dejar el terreno arregla-

do en buena forma.
Dar permiso ä José Mejía. Rambla pa-

ra instalar en el sitio de la calle Fernán-

dez Jiménez, en donde tiene establecido
un puesto al aire libre, para la venta de
pescados frescos, una mampara 6 telón

fijo de zinc, que se abrirá ä la hora de la
venta y quedará cerrado al concluirse

ésta.
Proceder al reparto de 11.000 pesetas

de los fondos del Pósito y dar de plazo
desde mañana hasta el 25 del mes en cur-

so, para la admisión de solicitudes de

préstamos.

Sesión del día 18, supletoria de la ordi-
naria del 16.

Presidencia del sefior Alcalde D. Ama-, a
deo García López.

Fué aprobada el acta de la anterior y

se acordó:
Que se instruya expediente para soli•

citar la supresión de la tercera plaza de
médico titular de esta villa, que se halla
vacante, con arreglo á lo ordenado pot

el ilustrísimo ssiior Gobernador civil de
la provincia en comunicación de 14 del
corriente mes y á lo acordelo por la Jun-

ta municipal, en sesión de 5 de Mayo Cd-,,
timo.

Desissir de la transferencia acordada.

para recrecer la consignación del capitu-
lo 5:', articulo 2.° del actual presupuesto
de gastos, en vista de devolverse el ex-

pediente respectivo por el Gobierno civil
sin autorizarse el empleo de cantidad so-

brante de la tercera plaza de médico ti-
tular vacante, que al efecto se utilizaba,

y de la proximidad de la vigencia del
presupuesto del ario venidero para transi-

tarla de otro crédito utilizable; y que si
remita nuevamente el expediente al Go-

bierno civil, solicitándome del ilustrísimo
señor Gobernador autorización para efec-

tuar la transferencia de 817%0 pesetas del

capítulo 3.°, artículo 7.° al capitulo 11.°,
articulo único, que también contiene
aquél, toda vez que la no autorización de
dicho documento solo afecta á la otra

transferencia citada,
Aprobar el extracto de loa acuerdos

adoptados por este Aynnlamiento en el

mes de Septiembre próximo pasado.

Aprobar una relación de los productos
del arbitrio en administración sobre de-
gikello de reses en el Matadero obtenidos
en el mes de Septiembre anterior é im-
portantes 34'25 pesetas.

Aprobar otra relación de los derechos
municipales cobrados en el mes de Sep.
tiembre anterior por el aprovechamiento
de los despojos de las reses sacrificadas
en el Matadero, cedidos á los tablajeros,
Importante 127'53 pesetas.

Aprobar la cuenta de material de las
oficinas municipales de Septiembre ante-

rior, importante 145'74 pesetas, y que se
abone.

Aprobar un estado de los productos
del arbitrio en administ-ación sobre uso
obligatorio de pesas y medidas obtenidos
en el mes de Septiembre anterior, im-

portante 69730 pesetas.
Aprobar otro estado de los rendimien-

tos del cementerio en Septimbre próxia,
nao pasado, importante 14062 pesetas.

Aprobar la cuenta del material inver-

tido en el Matadero desde el 15 de Abrila

último, importante 19'30 pesetas, que
presenta el fiel de dicho establecimiento

don Manuel Sastre Martínez, y que se

abone.
Aprobar la cuenta de los gastos de en-

calo y limpieza de la casa-cuartel de la
Guardia civil, importante 90 pesetas, que

presenta José Vicente Romero Jurado, y

que se abone.
Aprobar otra cuenta de los efectos tim-

brados facilitados para reintegro y fran-
queo de los apéndices de rústica y urba-
na para el año próximo, importante 24'25

pesetas, presentada por José Vicente Ro-

mero Jurado, y que se abone.
Efectuar por Administración la repa-

ración necesaria y encalo general del ce-

menterio, y autorizar al señor Alcalde

para que pague el gasto que al efecto se

origine.
Pasar á informe de comisión de Fo-

mento la instancia de Antonio Jurado

García, solicitando se le conceda un so-
brante de vía pública existente en la ca-

lle Frasquito Castro, en frente de la mo-
lina de don Francisco Castro Santos.

Instalar ocho lámparas de diez bujías

en los sitios de esta población que la Al-

caldía señale, para el alumbrado público

de los mismos, cuyos gastos de instala-

ción serán de cuenta del Municipio y que

para que con tal aumento de luces resal-

te el mismo consumo de fluido eléctrico,
se permuten catorce lámparas del alum-

brado público existente, de dieciseis bu-

jías, por otras de diez.
Sesión del día 2i, supletoria de la ordi-

naria del 23.

Presidencia del señor primer Teniente

de Alcalde dorr Francisco José Castro To-,
rrouteraa.

Fué aprobada el acta de la anterior, y

se acordó:
Denegar; la instancia de don bita de

Burgos Laque, empresario de alumbrado
eléctrico de esta población, solicitando
sea cobrado directamente por el Ayunta-
miento el recargo municipal de gas y

electricidad establecido como suatitutivo
de consumos, y haciendo una propo8i.
ci6n para el cobro de un exceso de aq.

ministro de fluido para el alumbrado pa.
blico que dice existir.

Pasar á informe de la comisión de Fe-
mento la instancia de Juan Antonio Ro.
mero Rodríguez, solicitando se le conce.

da terreno para edificar en el sitio de en.
tre el camino de San Sebastián ä la fuen-

te «Nueva» y que vä ä la carretera de
Córdoba.

Junta municipal.—Sesión del día 2

Presidencia del señor Alcalde D. Ama.
deo García Lopez.

Fué aprobada el acta de la anterior, y
se acordó:

Aprobar en todas sus partes el acuer.
do del Ayuntamiento, adoptado en se-
sión de 27 de Septiembre último, estable-
ciendo por orden de la Dirección Gene.
ral de Propiedades é Impuestos, el arbi.
trio de solaren y loa recargo. de espectá-
culos públicos y de gas y electricidad, y
formando la ordenanza con respecto al
primero y las bases referente ä los últi-
mos, que son reglamentarias; quedando
por tanto, establecidos loa citados recur-

sos sustitutivos ordenados.
Aprobar dos transferencias de créditos

dentro del presupuesto vigente una de

250 pesetas sobrantes del capítulo 1.°, ar-
tículo 1.° al capítulo 5.°, artículo 2,'.—
socorros domiciliaros, y otra de 817O

pesetas, inaplicables del capitulo3.°, artí.

colo 7.° al capítulo 11.°, articulo único.

—Imprevistos, acordadas por el Ayan.
tamiento; y que el respectivo expediente

instruido atremita al iiustrísimo señor

Gobernador civil para la autorización co-
rrespondiente.

Conformarse con los fallos dictados por

la Delegación de Hacienda de la provin-

cia en recursos de alzada producidos por

esta Junta, confirmatorios aquéllos de los

fallos de laaAdministración de Propieda-
des tImpueatos rebajando á 125, 196 y

245 pesetas, respectivamente, las cuotas
señaladas en el reparto de consumos de

este Municipio y año actual á don Miguel
Merino Millan, don Carmelo Calero y

Amor y excelentísima señora Duquesa

viuda de Uceda; y que se ejecuten.
Arrendar en pública subaata el cobro

del arbitrio establecido sobre uso obliga-

torio de pesas y medidas para el año de

1916 ' acordándose las condiciones del

arriendo y la tarifa de exacción, y desig-
nar para que presida la subaata en anión

al señor Concejal dondel seaclor -Alca ide,, 	 .e

Enrique Jiménez García.

Eepejo 9 de Diciembre de 19.0. —El

Secretario, Emiliano García.
El precedente extracto ha sido aProba'

do por el Ayonthmiento en sesión celebra-

Ministerio de Cultura 2024
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da el día 13 del corriente mes, y lo cer-

tifico en Espejo ä 22 de Diciembre de
1 915.—EI Secretario, Emiliano García.

y . 0 13. 0: El Alcalde, Anaadeo García.

ADAM UZ

Núm. 4.783

Don Pedro Trevilla García, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales pa-

ra el próximo ejercicio de 1916, queda
expuesto al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes, por término de diez días, ä contar

r deade el en que aparezca inserto este

edicto en el BOLETIN OFICIAL.

Adamaz 23 de Diciembre 1915.—El
Alcalde, P. Trevilla.

SANTAELLA

Núm. 4.791

Don Juan Rivilla Gutierrez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que la Junta local de Re-

formas Sociales de esta villa, que tengo

la honra de presidir, en sesión del día

quince del actual, ha nombrado para el

cargo de Presidente de la Junta munici-

pal del Censo electoral de este término ä
don Antonio Palma Gómez, vocal de la

indicada Junta, para que ejerza dicho car-

go, durante el bienio de 1915-16.
Dicho nombramiento obedece á cesa-

ción en el cargo referido del que lo des-

empeñaba, el excelentísimo señor don

Francisco de Paula Delgado, el cual ha

sido nombrado Gobernador civil de Cá-

ceres.

Lo que se publica á los efectos regla-

mentarios.

Santaella 21 de Diciembre de 1915.—
loan RIvilla. 	 Aria 

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Correos
y Telégrafos

Se hace público por el presente anun-

cio que el día 1.0 de Enero : próximo será

inaugurado por todas las oficinas del ra-
ale autorizadas el servicio de giro postal

con Dinamarca é Islandia, bajo las condi-

ciones siguientes:

Se admiten los giros por correo y por

telégrafo.

La moneda adoptada para el envio de

cantidades ä Dinamarca é Islandia es la

Coroca de 100 oro, cuya equivalencia con

la peseta oro es la siguiente:

1 corona =- pesetas 1,3888.
1 peseta = coronas 0,720.

El limite de cada giro es de 1.000e-
Setas 	 720 coronas.

Todas las oficinas de Correos de Dina-

marca están autorizadas para pagar los

giros postal y telegráfico procedentes de

España.

-Las oficinas autorizadas para el . iservi-

cic con Islandia son Jaique figuran á

continuación.

Madrid, 21 de Diciembre de 1915.—
. El Director general, Francos.

Lista de las oficinas de Islandia autoriza-
das para el cambio de giros por Correo
y por Telégrafo.

Berufjord.
Blondu6s.
Borgir,
Baer.
Dyrefjord.
Egilsatadir.
Eskifjordur.
Faskrudsfjord.
Grenjadaratodur.
Mjardarholt.
Hraungerdi.
Isaflordur.
Kirkjubacjarklauster.
Nordfjord.
Nordturga.
Oddi.
Ofjord.
Pingeyri.
Reykjavik.
Sauclarkrókur.
Seydisfjorpur.
Stadur.
Stykkisholmur.
Vestmannaaeyar.
Vitimyri.
Vopnafjordur,

(«Gaceta 22 Diciembre 1915).

Administración Central

Ministerio de Estado
Subsecretaria 	 •

'ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Ginebra, par-
ticipa ä este Ministerio la defunción del

súbdito español Joaquín Alzador y Mes-
quida, ocurrida el 29 de Octubre último,
era natural de Porreras (Baleares).

Madrid 15 de Diciembre de 1915.—
El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

Madrid 3 de Diciembre de 1915.—El
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Gobernador general de los territo-

rios españoles del golfo de Guinea, par-

ticipa ä este Ministerio la defunción del

súbdito español don Jaime Gil Martinez,
natural de Orihuela, dependiente de co-

mercio.

Madrid 3 de Diciembre de 1915.—El
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Gobernador general de los territo-

rios españoles del golto de Guinea, parti-
cipa este Ministerio la defunción del

súbdito español Juan Aymerich y Planas,
natural de Tantallatje (Lérida), de oficio
panadero.

Madrid 3 de Diciembre de 1915.—El
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(«Gaceta» 18 Diciembre 1915).

Ministerio de Instrucción Pliblica

Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros,

Vengo en nombrar Inspector general
de enseñanza, con la categoría de Jefe
Superior de Administración civil, á don
Santos Arias de Miranda, Diputado ä
Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem-
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
Julio Buren.

Vengo en nombrar. Inspector general .
de Primera enseñanza ä don Conrado
Solssona Baselga.

Dado en Palacio á veintidós de DiCiem-
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública • a

y Bellas Artes,
Julio Burell.

Vengo en nombrar Inspector general
de enseñanza, con destino ä las escuelas
de Artes y Oficios, Industriales y Bellas
Artes, á don Ramón Gasset y Chinchilla.

Dado en Palacio ä veintidós de Diciem-
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
Julio Burell.

Vengo en nombrar Oficial mayor de la
Secretaría del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, Jefe de Adminis-
tración civil de primera clase, ä don
Joaquín Tenorio y Vego.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem-
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
Julio Burell.

Ministerio dé Hacienda

REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: Transcurrido el plazo de

quince días señalado en el número 7.° de
la Real orden de este Ministerio de ,18

.cial de 4.a clase de la Dirección Gerairall

3.° D. Florentino Ricardo Bueno, Oli•

,
de Contribuciones:

Lema «Pro domino meo et honoris rnei
e.attea»,

D. Francisco Fonts Alemán, Jefe de

Negociado de segunda clase de la Direc-

ción General de la Deuda y Clases Pa-
Bina:

Lema siostivia eat constans et perpe-
tua voluntas jus armen caique tribuere.»

D. Ricardo del Rivero, Oficial de ter-

cera clase de la Intervención de la Den-

da y Clases Pasivas: 	 ..

Lema «Uno que no asciende».

D.. Carlos Vera y Díaz Argüelles, Jefe
de Negociado de tercera clase, Tesorero
de Hacienciaide Segovia:

Lema «Voluntad», y

D. Joan de Pablo Montejo, Ordenanza
de la Subaecretaría.de este Ministerio:

Lema «Labor omnia vincit».
Premi6, 300 pesetas ä cada uno é igual

mención que al anterior.
4. 0 D. Vicente .Münera Carraeco,Ofi-

cial de tercera clase del Cuerpo Auxiliar
de Contabilidad, fallecido.

Lema «Es necesario que la Hacienda..
Se inspire en el nuevo concepto orginico
del Estado, procurando que las entidades

políticas ejerzan funciones decisivamente
sociales».

D. Fernando Saura y Ugarte, Jefe de
Administración de cuarta ciase, Interven..

ter de Hacienda de la Coruña:

Lema (Un ensayo de codificación».,
Lema «Mon, Camacho, F. Villaverde»,,

:he?
No constadl nombre del autor.

El Cónsul de España en Cardiff, parti-
cipa a este Ministerio la defunción del

súbdito español Ramón Acuña, ocurrida

el 24 de Noviembre iltimo en el Hospi-

tal: tenía cuarenta y nueve años, casado,

y se familia reside en Villagarcía; era

Piloto del vapor español «Compoatela».
Madrid 15 de Diciembre de 1915.—
El Subsecretario, Eugenio Ferraz. .

--
El Cónsul de Esparta en Río Janeiro

participa á este Ministerio la defunción

del súbdito espAiol Miguel Estévez Mar-

tín, ocurrida el 27 de Octubre último ä

bordo del vapor español c13 . de SatrGs-

tegui, ä consecuencia de atrepsia; era

natural de Ciudad Rodrigo (Salamanca),

hijo de Antonio y María.

. Madrid 15 de Diciembre de 1915.—

El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

SEÇCION COLONIAL

El Gobernador general de los territo-

rios eapafioles del Golfo de Guinea, par-

ticipa á este Ministerio la defunción del

Practicante de Medicina y Cirugía, afec-

to al Servicio Sanitario Colonial, don

Francisco Casado Alvarez.

de Noviembre próximo pasado para pu-

blicar los nombres de los autores de los

trabajos de legislación de Hacienda pre-

sentados en virtud de la Real orden de

26 de Enero de 1914, y los premios con-

cedidos á aquéllos,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido

disponer que se publiquen los nombres

y premios aludidos, fi saber:

1. 0 D. Rafael de la Escosura y Matheu,
Jefe de Negociado de primera clase, Sub-

inspector de Hacienda en la Subsecreta-

ria de este Ministerio:

Lema «Sace Ruso»,

Premio, 750 pesetas y publicación de
500 ejemplares de su obra aImpuestos
mineros» por cuenta de este Ministerios

con mención especiaiiaima en su expe-

diente personal y en el registro de que

trata el artículo 12 del Real decreto de
21 de Abril de 1914,quedando facultado
el autor para adicionar á au trabajo lo
legislado con posterioridad ä la fecha de
17 de Junio de 1914, en que lo present6„,

2.° D. Andrés de Boado y Castro, A4,
ministrador de Propiedades é Impueitok
de Logroño, Jefe de Negociado de terce-
ra clase:

Lema «Time in rnoney».
Premio, 400 pesetas y m nción cape-

cialisima en an expediente personal y en
el registro citado.
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D. Joaquín Pur5n y Rubio, Oficial de
primera clase de la Intervención de Ha-

cienda de Segovia:
Lema «Surge et ambuia».
D. Angel Martín Gil, Aspirante de la

Administración de Contribuciones de

Avila:
Lema «Mens agitat molens».
D. Amanojo Díaz del Riego, Oficial de

primera clame del Cuerpo de Contabili•
dad en la Intervención de Hacienda de

Oviedo:
Lema «Laboremus>.

D. Alberto Vila y Bua, oficial de quin-
ta clase de la Inspección de Hacienda de

Ijuenca:
Lema tel orden y el sistema son segu-

ra garantía en todo trabajo de codifica-

ción».
D. Fernando Merino, Oficial de quinta

clase de la Dirección Géheral de Propie-
dades 6 Impuestos:

Lema «La dinámica contributiva tiene
entre otros fundamentos el de la copro-
piedad'que supone el dominio eminente

de la Nación).

D. Sebastián üastedo, Jefe de Nego-
ciado de segunda clase de la Dirección
General de Aduanas, y don Jacobo Pa-

na, Oficial de tercera clase de la Admi-
nistración de Contribuciones de Zarago-
za, agregado ä la Dirección General de

gropiededes:
e..

Lenta (Mercurio».

D. Jacobo Peno y R. de Arias, Oficinl
de tercera clase de la Administración de
Contribuciones de Zaragoza, agregado á

la Dirección Genera] de Propiedades:

4ma «Ordenació*'.

D. Fernando Martinez y Martinez,Ofi-

cial de tercera clase de la Tesorería de

Hacienda de Córdoba:

Lema CAuspicioz›.

Mención especialísima en sus expe-

dientes personales y en el registro refe-

rido.

1* D. Adolfo Plaziiol y Moreno, fun-

cionario & Hacienda, jubilado:
Lezna (La monede es el signo gráfico

de las naciones.
D. Francisco Fontes, jefe de Negocia-

do e segunda clase de la Dirección Ge-
neral de la Deuda y Clases Pasivas:

Lema «Fides, spea et charitas»:

D. Francisco Arniches, Administrador

de la Aduana de Marín:
Lema «Ría de Vigo».
D. José Contreras Pérez, Aspirante de

la Dirección General del Tesoro Pa-

blico:
Lema «Arrendadorcillos, comer ea pla

ta y morir en grillos»; y
Don Juan de Pablo Montejo:
Lema «Paz, justicia y trabajo».
Mención especial en sus expedientes

personales y en el tan repetido registro.

También se ha servido disponer S. M.

que por la Ordenación de Pagos de este

Ministerio se expida un libramiento, ä

justificar, ä favor del señor Subinspector
genaral de Hacienda, con cargo al crédi-

to del capítulo 15, artículo 4.°, sección

9.' del presupuesto vigente, por la canti-,,
dad de 2.65Ó pesetas, importe de los pre-
mios concedidos, cuya distribución entre
los funcionarios premiados, y ä solicitud
particular de cada uno de ellos, hará di-
cho jefe en la forma y cuantía expresa-
das.

De Real orden lo digo I V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años.—Madrid quince
de Diciembre de mil novecientas quince.

URZAIZ.

Señor Subsectetario de este Ministerio,
Inspector general de Hacienda.

(«Gaceta» 23 Diciembre 1915).

JUZGADOS

POZOBLANCO

>fíat. 4.785
Don Santiago ApariciO .Y_Aparicio, Juez

de primera instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente, segundo edicto, hago

saber: que en cate de mi cargo y ante el
Secretario que refrenda se instruye ex.
diente ä instancia de María Calero He-
trozo, de estos vecinos, en el que solicita

se declare el dominio ä su favor de la fin-
ca siguiente:

Una glea sita en calle Santa Marta, de
esta villa, mareada con el número tres
duplicado, antes con el tres; que linda
por au derecha entrando con otra de An-
tolla Redondo Calero; por su izquierda

.
con la de Isabel Pozuelo, y por se espal-

da con corrales de las casas colindantes,
dando frente au fachada ä Saliente, se
encuentra libre de cargas, siendo su va-

lor el de quinientas pesetas, la cual ach
quirió por compra que hizo á los here-
deros de Petronila García Bermejo, doia

Isabel y dolía Maria Josefa Garcia Fer-
nandez, don Bartolomé y don Francisco
García Pozuelo y don Martin Carrillo
Garcia; encontrándose inscrita la dicha
casa ä nombre de Petronila García Ber-
mejo, por no haber formalizado en tiem-
po la transmisión del dominio.

En cuyo expediente, por providencia
fecha diez y siete de Agosto último, en-

tre otras diligencias, se acordó convocar
á las personas ignoradas á quienes pudie-
ra perjudicar la inscripción de dominio

solicitada, por medio de edictos, que se
fijarían en los sitios públicos de esta villa
y se insertarían tres veces en el término

de ciento ochenta días, ä contar desde la
inserción del primer edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, que tuvo lugar
en treinta y uno de dicho mes de Agoa-

to,ä fin de que comparecieran si quisieren

ä usar de su derecho.
Dado en Pozoblanco ä veinte y nueve

de Octubre de mil novecientos quince.—

Santiago Aparicio.—P. H., Juan de Ja-

Hin .

Núm. 4.786
Don Santiago A paricio y Aparicio, Juez

de primera instancia de esta vila y au
partido.
Por el presente, segundo edicto, hago

saber: que en este de mi cargo y ante el

Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Alfonso Lopez
Marquez, de estos vecinos, en el que so-
licita se declare el dominio ä su favor de
la finca siguiente:

Una casa situada en la calle San ea-
fael, de esta población, señalada con el
número catorce; que linda por la d recha
de su entrada con otra de Carlos Ripoll

Blanes, hoy Claudio Cardador García;
por la izquierda con solar de Ramón He-

rrero; por la espalda sus corrales con los

de Casa de dicho Ramón Herrero; se com-
pone de tres cuerpos, patio y pozo, se
encuentra libre de cargas, siendo su ya-

valor el de seiscientas sesenta pesetas, la
cual adquirió por compra que hizo ä los
herederos de José Calero Peralvo, que lo
son respectivamente, doña María Aréva-
lo, doña María Calero Herruzo y don

Marcelino Calero Arévalo; encontrándo-

se inscrita dicha casa á nombre de José

Calero Peralvo en el Registro de la pro-
piedad de este partido, careciendo el so-

licitante de título inscrito por no haber
formalizado en tiempo la transmisión del

dominio.
En con -expediente, por providencia

fecha diez y siete de Agosto último, en-
tre otras diligencias, se acordó convocar

á las personas ignoradas á quienes pu-
diera perjudicar la inecripción de domi-
nio zolicitada poe medio de edictos, que
se fijarían en los sitios públicos de esta
villa y se insertarían tres veces en el tér-
mino de ciento ochenta días , á contar
desde la inserción del primer edicto en

el BoLartn OFIIISAL de esta provincia, que
tuvo lugar en treinta y uno de dicho mes
de Agosto, á fin de que comparecieran

si quisieren á usar de su derecho.
Dado en Pozoblanco á veinte y nueve

de Octubre de mil novecientos quince.—
Santiago Aparicio.—P, H., Juan de Ju-

lián.
Núm. 4.787

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo š ZOO agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en
la basca de una yegua de ocho años y

medio, castaña oscura, 1'51 de alzada,
lucera, pisalba, armiñada mano derecha,

marca particular P. G. nOga izquierda;
un mulo de un mesi.r15 de alzada, cas-

taño oscuro, entero, bozalbo, bragado, ra-
yado de la cruz, lomo y extremidades, y
otro mulo de un arao, 1'41 de alzada,
castaño apardado, regado de la cruz, lo-
mo y extremidades y capón; todos con
la marca de la Compañia (El Fénix Agrí
colo» V.-2, en la nalga derecha y muslo

Izquierdo, respectivamente, teniendo di-

chas señas la primera en doce de Mayo
de mil novecientos trece y los dos fitti.,
mos en once de Mayo del corriente aso;
hurtadas la tarde del diez y ocho del 8c,

tual, del sitio llamado «El Tardón›, de
este término, y de ser habidas sean pues,
tas á mi disposición, con las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acredi.
tan su legitima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo por
tal motivo.
Dada en Pozoblanco á veinte y cuatro de

Diciembre de mil novecientos quince.—

Santiago Aparicio.—E Secretario jadi.

cial, P. H., Juan de Julián.

LUCENA

Núm. 4.789
Don Mariano de Cáceres y Martinez, Jaez

de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita Ilt•
ma y emplaza al procesado Manuel Luna

Conejo, cuyas demás circunstancias per-
sonales y actual paradero se ignoran, pa.
va ese en el término de diei días siguien-
tes ä la publicación de esta requisitoria
en el Bourrnq OFICIAL de esta provincia y
«Gaceta de Madrid» se presente en la
prisfón de partido de esta ciudad, para

notificarle el auto de procesamiento y
prisión, recibirle declaración indagatoria
y otras diligencias acordadas en la causa
que se le sigue á instancia de don Frau.
cisco Parejo López, de estos vecinos sobre
estafa, bajo apercibimiento que de no ve-

rificarlo le parará el perjuicio que haya
lugar y sed declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ä
las autoridades é individuos de la policía
judicial de la nación practiquen diligen•
cias para la busca, prisión y conducción
á la carcel de esta ciudad ä disposición
de este Juzgado del Luna Conejo.

Dado en Lucena ä veinte y uno de Di.
ciembre de mil novecientos quince.—Ms-

riano de Cáceres.—El Secretario, Pedro

Reina.
CORDOBA

Núm. 4.788
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy dictada
en el sumario que se sigue por hurto de
una yegua, al vecino de esta capital don
Francisco Laguna Cañadas, se ha acorda-
do se cite por medio de la presente que
se insertará en los «Boletines Oficiales>
de esta provincia y de la de Jaén, á Ato
tonio Cortés Rueda, vecino de Torredon-

jimeno, ä fin de que dentro del término
de diez día% oomparezoa ante este Juzga-

do, situado en la calle de Górigora, sin nü

mero, para recibirle declaración en ex.
presado sumario; bajo apercibimiento de

que si no lo verifica, le parará el perjoi.

ciu ä que haya lugar.
Dado en Córdoba ä veinte y tres de

Diciembre de mil novecientos quince.—

El Secretario, Teodomiro Fernández.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla , 6
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